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Escritura No 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA PORs 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 

CARTIZ CIA. LTDA. 

CUANTIA: $314,40 

Di cop. 

FOO OOO A 

Factura No 

  

La da riudedo de Cuenca, provincia dol Azuay, república 

dejo Ecuador, 4 quince de mara delo año dos mil uno, 

elite mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MURSOZ, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON. comparece eb osoñor Carlos Roldán 

Bidtensas en «eo calidad de Gerente y Representante 

tejado de ROHE da DEC IRAPORORIF 3 DTO CE 

  

A CARTIZ CIA. 

LEIDA A ot fans JustifiVe corn da cunda del nombramiento 

(pr pte adoitnmtea Lam) der Las habilitante. El 

comparecientes ecttaloridalo, Cabado, mayor de edad, 

demi do sm era atada. arts tao da ley, a quien 

de conocer doy de, Y cunplido dos requisitos legales 

previas, manifiesta que tlize «a cscritua pública el 

ftnmtanaia de fa acuarela Le marti Lar SEÑOR NOTARIO: En el 

oratocala de lracridturas Publio e LO CANGO, GÍFrvase



  

  

incorporar ina escritura gue contenga el Aumento de 

  

Capital, y Reforma de Estatutos, que otorga la COMFPARIA 

DE TRANSPORTES DE CARGA ART Z CIA. LTDA, de 

conformaádad con das cláusulas que a continuación se 

detallar: PRIMERA. COMPARECIENTE.-— A la celebración de 

    eta escritura, COMpParece Señor Carlos Roldan 

EA CJUEZ en SL calidad o de Gorente General Y 

Representante Legal de COMFAÑIA DE TRANSFORTES DE CARGA 

CARTIZ CIA. LTDA... conforme Justifica €     roda copla del 

nombramiento que se adjunta Como documento habilitante. 

  

Elcompareca 

  

ante es ecuatoriano, casados, domiciliado en 

Cuencas capaz ante la ley para la celebración de este 

imetriumento, SEGUNDA. ANTECEDENTES. Mediante Escritura 

Y 

blico Quinto del 

  

fública celebrada ante el Notario 

Cantón Cuenca, Doctor Jorge Mantilla Estévez, el día 

lentos noventa y tres, 

  

mil vive de diciembre 

  

«e   

       qe ctatuyó dla Comp de ps de Carga 

Cartiz Cia. lida., contralo aioscrite en el Registro 

   Mercantil de este mismo L 

Y 

Y“ una. el ocho de febrero de sil novecientos noventa y 

abr. bajo el número cuarenta 

  

Y 
cuetrgs. Mediante escritura intilica celebrada ante el 

/ 
Notario  Cuarlo del Caentián CAER TIE E Doctor Alfonso 

fudrade  Ormaizáas el ocho de pqutbio de mil novecientos 

Y 
noventa Y Gothic, aumenta loc     pilal, se adnite nuevos 

“ocios, y e reforma el estaluto, escritura debidamente     

  

aprobada e inscrita en el reg 

2 

"a mercantil, bajo el
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rumero doscientos ochenta y Lres, del veinte de octubre 

de mil novecientos noventa y oa La Junta General 

Universal de Socios de dicha Compañía, en sesión 

celebrada el día diez y echo de acoeto del año dos mil, 

cuya acta se «djunta para que forme parte integrante de 

esta misma escritura, rescaivió eumentar el capital 

social en TRESCIENTOS CATORCE CON CUARENTA CENTAVOS" DE 

[7 DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que este 

alcance a CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, Y da reforma de los estatutos, todo de 

acuerde con la decisión tomada por la antes dicha Junta 

Universal de Socios. copia de la cual también se agrega 

para que forme parte de la presente escritura. TERCERA.   DECLARACIONES. Con los antocudentes anotados y dando 

   ! s cumplimiento a lo. resuelta por la Junta General 

Universal de Jocios., Citados «¿+1 compareciente en su 

calidad de Representante Legal de la Compañia declara 

aumentado el capital social de la Compañía en la suma 

de TRESCIENTOS CATORCE CON. CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR 

LEC LUS Fe 

  

PADOS UNIDOS DE OPMUFRICAa pesgaderos en la forma 

que consta en elo cuadro de ulegración que $e agrega, 

asi mismo €l Gerente lienrralo de la Compañía declara 

reformado los estatutos encialos (ler da Compañía, lo que 2 

consta en elo acta que fora aprobada en la sesión de 

dunta General lUiniversal, celebrada el diez y ocho de 

agosto del año dos mil. CUARTA: CUANTIA.-— La Cuantía 

3



  

del presente instrumento público es de trescientos 

catorce con cuarenta centavos de dólar de dos Estados 

Uridos de América, Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la total 

validez «del 

  

inmbtrumento y transcribir los 

documentos A los que s0 ha hecho referencia. 

ATENTAMENTE, DRA. XIMENA PALACIOS ABAD. ABOGADA, 

MATRICULA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DEL COLESIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hs ta aquí la minuta que se 

aqregas, el compareciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta 1mserta s la aprueba en todas 

sus partes y ratificándose en su contenido la ¿deja 

elevada « escritura pública para que surta los fines 

legales ronsiguientes. Leído que le fues la presente 

  

escritura integramente al atortar por mi, el Notario 

se ratifica en su contenida + tirma conmigo en unidad 

de acto de todo la cual doy fu, 

ASS > Atila 

ES 0); Fhvardo Palacios rio 

  

. NOTARIO PUBLICO NO: e “CUENCA ECUADO a 

SIGUE EL DOCUMENTO —HABILITANTE 
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TRANSPORTE PESADO INTERNAB/ONAL 
CM O 

    
        

OFICIC No. 1 Ear ea e pos oe “y 
v 

Var 7 
Cuenca, 17 de Febrzro de 1999 vo? 

S3ÑoRn 
CARLO RULDAM SICUINZA Y 
Ciudad.- 

De mis consideracicnes: 

— - a Fe es grato poner en su conocimiento que la Asam= 
blea de Junta Sensral de icciinistas de "CARTIZ CIA. LTDA"., le ha nombrado a 
Ud. GURSIIT3 GENERAL de la micza para el año 1999, en Asamblea del 30 de Enero 
del presente año, para ejercer la representación legal, judicial y extrajudi- 
cial, 

Se lignará al pie de la presente comunicación asen= 
.tar la razón de su aceptación-a-la-veferida- función, anotando que las atribucio 
nes de GZRZNTI están contemplaias en la escritura pública de constitución otor= 
gada ante el Notario V del cantón Cuenca Dr. Jorge Mantilla el 7-XII-93 e ins- 
críta en el Registro Mercantíl con el No. 41 el B=I1-94; de la OU MEANIA DE TRANS=- 
PORTE DE.CARGA CARTIZ CIA. LTDA. ..... Lo nen Dc a 

  

  

  

    

    
  

erccolecnenconeso 

ORTIZ CORNEJO 
£ DE CARTIZ CIA. LTDA. 

C+1.010015181=0 Ao P 

  

   
    Yo, CAñLOZ ROLDAN EIGUENZA, acepto'el nombramiento de GZRZT3 de la comp 

"24:TI2", constante en la presente comunicación, Cuenca, 18 de Febrero 
autorizando la inscripción del presente nombramiento,= 

    Ss 
E 

    

    

   

  

    

   

  

nL99..oo PS (iris cr. 

<T3Ro CARLOS JAN -SIGUENZACOn desta fecha yueda juscrilo el pins 

VIY FE: Que la folocopia que antecóge 0738502 

en fojas, es igual al amp! 

por er comprobado su exactitud. 

Cuenca, La Loro 1092. 
LA NOTARIO PRIMERO 

       

  

   
    

   Regis)ro de Nombramientos, 

uenta, a. 1 9 FEB, 1999 | 
    

  

e Z J IE 
QT a cut,        

  

      

GUAYAQUIL 
Sevilla y Av. España (esquina) Lorenzo de Garaicoa 210 y Piedrahita 

Telts.: 801521 - 860499 Telts.: 301692 - 308758 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES DE CARGA CARTIZ CIA. LTDA, 

  

    

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ANTERIOR — SUSCRITO PAGADO ACTUAL 

EN EFECTIVO 
Aurclio Ortiz Comejo Y 38.00 145.00 145,00 183,00 

Carlos Roldán Siguenza - 38,00 145,00 145,00 183,00 

Ricardo Webster Guillén Y 0,80 2.20 2,20 3,00 
Agustín Peña Castro / 0,80 2,20 2,20 3,00 

Marcelo Roldán Siguenza / 0,80 2,20 2,20 3,00 

Guillermo Orbe Vásquez Y 0,80 2,20 220)! 3,00 
Lautaro Berrezucta Abril 0,80 2,20 2,20 3.00 

Juan Carlos Roldán Ortiz / 0,80 2,20 2,20 3,00 

Sandra Roldán Ortiz 0,80 2.20 2,20 3,00 

Rayner Ortiz Veintimilla 0,80 2,20 2,20 3,00 

Carlos Mogrovejo Orellana” 0,80 2,20 2,20 3,00 

Luis Roberto Orbe Correa / 0,80 2,20 2,20 3,00 

Luis Calle Calle / , 0,80 2,20 2,20 3,00 

Wilson Ortiz Lazo / 0,80 0,20 0,20 1,00 

TOTAL 85,60 314,40 314,40 400,00             
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA CARTIZ CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los diez y ocho días del mes de agosto del dos mil, a las diez y 

siete horas, en el local de la compañia situada en la Av. España y Sevilla, bajo la 

presidencia del Sr, Aurelio Ortiz Cornejo, actúa como secretario el Sr. Carlos Roldán 

Siguenza, Gerente General de la compañía, se constituyen los socios señores Aurelio 

Ortiz Cornejo, Carlos Roldán Siguenza, Nelson Ricardo Webster Guillén, Agustin Peña 

Castro, Marcelo Roldán Siguenza, Guillermo Orbe Vásquez, Lautaro Berrezueta Abril, 

Juan Carlos Roldán Ortiz, Sandra Roldán Ortiz, Rayner Ortiz Veintimilla, Carlos 

Mogrovejo Orellana, Luis Roberto Orbe Correa, Luis Calle Calle y Wilson Ortiz Lazo, se 

encuentra por consiguiente presente el cien por cien del capital social de la compañía, por 

lo cual y de acuerdo con la facultad constante en el artículo 238 de la ley de compañías 

resuelven por unanimidad constituirle en Junta Universal, para tratar los siguientes puntos 
que serán del orden del día: UNO: Aumento del Capital Social de la Compañía y DOS: 
Reforma de estatutos de la Compañía . El Presidente somete a consideración de la Junta 
el orden del dia, el mismo que es aprobado unanimemente. Sobre el primer punto, el Sr. 
Gerente General manifiesta la necesidad de un incremento del capital social por parte de 
los socios y que el mismo debe ser en la suma de TRESCIENTOS CATORCE CON 
CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. . 

Luego de algunas intervenciones, se resuelve por unanimidad aumentar el capital socia! 

de la compañía en trescientos catorce con cuarenta centavps de dólar de los Estados 
Unidos de América, aumento que se lo pagará en numerario; aprobándose finalmente el 
cuadro de integración del referido capital, el que forma parte del acta, para lo cual los 
doce socios, han renunciado al derecho preferente que les asiste, en favor del Sr. Aurelio 
Ortiz C. y Carlos Roldán S. Se pasa a considerar el punto DOS del orden del día relativo 
a la reforma de los estatutos y luego de algunas sugerencias se resuelve reformar el 
artículo sexto de los estatutos sociales de la compañía, en la siguiente forma: ARTICULO 
SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es el de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Sin otro asunto que tratar se 
concede un momento de receso para la redacción de la presente acta , la misma que , una 

vez reinstalada la sesión, es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, firmando 
para constancia todos los concurrentes. 

  

      Carlos AoldamSiguenza 

CSHUA.  < TBTO 
Le e beta Gúillén Agustín Peña Castro 

Ortiz Cornejo 

 



     

   

€, 

Guillermo Orbe Vásquez 

  

    

   

PELIS 
Sandra Rojtdán Ortiz 

Luis Callé Valle 

HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE hd 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL DIA DE SU 
CELEBRACION.- 

 _Etrtigto? PRO 
e Dr Faro Polis y 

NOTARIO PUBLICO NO" 49 
CUENCA ECUA2».:2 
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FE : Que al margen de la matriz de la escritura que constan de 
estas copias, he sentado razon de haber sido aprobada la presen 
te de Aumento de Capit21 v ">2forma de Estatutos, mediante Resolu- 
ción número 01-C-DIC_28%1. 0 FECHA 26 de !larzo del 2001. 
Cuenca, a 03 de Abril del 2001. 

      => Di Ebro Polacos 94 
l' NOTARIO PUBLICO NOVENO -*-* CUENCA ECUADOR 

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

No. Ol=C-DIC=-251, de fecha 26 de Marzo del 2001, he sentado la 

razón correspondiente al margen de la escritura matriz de Cons» 

titución de la Compañía TRANSPORTES DE CARGA CARTIZ CIA, LTRA.,.' 

Cuenca, 5 de Abril del 2001, 

 



  

ZON Con ssta fecha qUéeda isc +l prepetile CLocinetho y la   

Besolgcria Mu 1d DA deal intetrdente de Ue mpaña 

  

      

   

1 Segunda copla 

ta puts ce ammaieti de cz 

  

Lal y csforira 

  

COMPAÑIA DE TRABSPORTES DE CARGA 

   

    

41 a plirilentu a de rispieslo en el 

auna, de xorfornuúntan a lo 

de crente podes 1 

    

“uta caco, publicado +n el Registro Oficial 575 de        

    

Se anotó em el Repertorio 
    

   ENCA, A CINCO 
y . 4 , 

UNO. EL REGISTRADOR 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON EBENCA 

a


